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LA PRUEBA DE#Aduanas

CONFIANZA
POR LUIS HERRERA

@Luis Herrera

a Agencia Nacionalde

L Aduanas de México

aplica exámenes de

control de confianza

para evaluar la probi-
dad del personal que labora en la

institución, como un mecanismo

para combatir la corrupción que

puede anidarse en sus distintas

áreas, dadas las enormescantida-

des de mercancías que transitan

por ellas todos los días.

Los registros queproporciona
dichaAgencia Nacional vía trans-

parencia indican que, hasta ahora,
una décima parte del personal
evaluado ha obtenido resulta-

dos negativos, mientras que el

resto ha sido considerado apto
para continuar las labores de la

institución.

Aunque los funcionarios que
obtuvieron resultados negativos
representan, por lo tanto, una

proporción reducida del perso-
nal de la Agencia Nacional que

ya fue evaluado mediante estas

pruebas, se trata de cientos de

servidores públicos federales

cuya honradez ha quedado en

entredicho.

Señala al respecto la Agencia
Nacional: "Todos los servidores

públicos que prestan sus servi-

cios en la Agencia Nacional de

Aduanas de México deben ser

evaluados en materia de confia-

bilidad,y pertenecen a todas las

Unidades Administrativas de la

Agencia, así como a lasAduanas

del país. (...) En el periodo del 03

de septiembre de 2023 al 03 de

septiembre de 2024 se evalua-

ron a 2,864 servidores públicos y
están próximos a ser evaluados

por primera vez 356 elementos

(Folio 332746524000526)".
Estas pruebas de control de

confianza fueron implementa-

das "en noviembre y diciembre

de 2022, 2023 y lo que va del

2024". Arrojaron los siguientes
resultados: "En el último año de

evaluaciones considerando del

03 de septiembre de 2023 al 01

de agosto de 2024,se cuenta con

2,517 resultados, clasificados de

la siguiente manera:Aprobados:
2,319. No Aprobados: 198".

El 12 de octubre de 2022, el

entonces presidente de México,
Andrés Manuel López Obrador,
aseguró que se habían logrado
avances relevantes en materia

de combate a la corrupción en

las aduanas del país.
"Se ha hecho un buen trabajo

para evitar la introducción de dro-

gas, elcontrabando, la corrupción
en las aduanas.Algunas estaban

tomadas por delincuentes de cue-

llo blanco y por integrantes de

la delincuencia organizada, y se

ha ido limpiando. (...) También,
esto ha implicado una mejor re-

caudación, ya este año vamos a

superar el billón de pesos obte-

nido en aduanas, para fortalecer

la hacienda pública, para tener

presupuesto", indicó el exprimer
mandatario.

Y complementó: "Hemos con-

tado para esto, para limpiar, para

purificar elGobierno, yenespecial
las aduanas, con el apoyo de las

Fuerzas Armadas, de laSecretaría

de la Defensa, de la Secretaría

de Marina. Nada más imaginen
ustedes cómo podríamos tener

vigilancia, controlen los puertos,
si no se cuenta con el apoyo de

la Secretaría de Marina, O en las

aduanas fronterizassi no conta-

mos con el apoyo de la Secretaría

de la Defensa".

Manzanas podridas
El reporte que proporcionó la

Agencia Nacional de Aduanas

de México omite informar, sin

embargo, cuántos de los fun-

cionarios que reprobaron estos

exámenes de confiabilidad ya
fueron destituidos de la institu-

ción,y cuántos, por el contrario,
continúan en sus distintasáreas.

La información muestra que
uno de cada diez funcionarios

evaluados en la Agencia obtuvo

resultados negativos en materia

de confiabilidad (7.86 por ciento),
no obstante, el organismo res-

pondió que desconocía cuántos

de ellos ya fueron cesados por
este motivo:

"La DireccióndeAsuntos Labo-

res dependiente de la Unidad de

AdministraciónyFinanzas carece

de información respecto a qué
personal continúa laborando de-

rivado de la aplicación de algún
tipo de prueba de confianza y
cuántos han sido cesados de

su nombramiento, por la razón

descrita en el párrafo anterior,
(en los expedientessolo se hace

mencióna que elcese es por falta

de probidad y honradezasí como

faltas injustificadas)".
Sin embargo, esa Dirección

también brindó estos datos

complementarios: "La Direc-

ción de Asuntos Laborales ha

ejecutado un total de 90 ceses

de nombramiento, para personal
de confianza, el motivo de estos

es por falta de probidad y hon-

radez, que derivó en la pérdida
de la confianza, así como faltas

injustificadas de septiembre de

2023 al13 de septiembre de2024".

La dependencia expuso, igual-
mente, que "no es posible ane-

xar relación de los ceses porque
contienen datos personales que

pueden poner en riesgo la vida o

seguridad de las personas físicas

que ya no laboran al servicio de la

Agencia Nacional de Aduanas de

México y pueden obstruir algún
procedimientode carácter labo-

ral, así como una afectación a los

derechos del libreprocesoy, en su

caso, podrán vulnerar la conduc-

ción de expedientes judiciales O

procedimientos administrativos



Reporte Índigo
Sección: Reporte
2024-10-16 03:55:16 1127 cm

2
Página: 16 - 17 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

seguidos en forma de juicio, en

tanto no hayan causado estado".

La depuración
Horacio Duarte Olivares, quien
fungió como titular de la Agencia
Nacional de Aduanas de México

durante el Gobierno del expresi-
dente López Obrador, aseguró el

12 de octubre de 2022 que el or

ganismo que encabezaba en ese

momento había atravesado por
una gran depuración de funciona-

rios precisamente para combatir

la corrupción interna:

"Finalmente, en este tema de

combate a la corrupción, que ha

sido una constante que el presi-
dente nos ha instruido, tanto la

ANAM, Sedena, Marina, Guardia

Nacional, estamos unidos como

un solo equipo alserviciodel país
para combatir la corrupción. Han

sido cesados más de dos mil fun-

cionarios de aduanas, más de 30

denuncias ante la fiscalíayapertura
de investigaciones por la Unidad

de InteligenciaFinanciera, se han

congelado cuentas de exadminis-
tradoresde aduanasyse tienentres

mil 163 elementosde las Fuerzas

Armadas capacitadas que están

incorporándosepara todas estas

tareas de combatea lacorrupción".
Aquel día, López Obrador

declaró: "El caso de los puertos,
y en especial lo que sucedía en

Manzanillo, era tremendo porque
entraba muchadroga (...)Entonces,

yaestamosavanzando, sobretodo

evitando la entrada de drogas de

Asia, del fentaniloy otras drogas
que son sumamente dañinas".

El reportequeproporcionó laAgencia
NacionaldeAduanas deMéxico omite
informar, sin embargo, cuántos de los

funcionariosque reprobaronestos exámenes
de confiabilidadya fueron destituidos

Las pruebas

Entre septiembre de 2023

y el mismo mes de 2024, se

obtuvieron los resultados

de los exámenes rendidos

pormás de 2 mil servidores

públicos de las aduanas

de México

E112 deoctubrede
2022, el entonces

presidentede
México,Andrés
ManuelLópez
Obrador,aseguró
que sehabían
logrado avances

relevantesen

materia de
combatea la

corrupción en las
aduanas delpais

Unadécimapartedel

personaladuanero,
en cuyasmanosestá

laresponsabilidad
de laexportacióne
importación, obtuvo
resultadosnegativosen

exámenesde controlque
serealizan comomedida

anticorrupción
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198
No aprobados
(7.86 por ciento)

2,319
Aprobados

C

PUANAS
NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO

ADUANAS

2,517
Resultados

Fuente: Agencia Nacional
de Aduanas de México


